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ACTA DE LA ASAMBLEA DE ZONA RIO SAN PEDRO 

 
 
27 de octubre de 2016, 18.10 h. Centro Cívico Río San Pedro 
 
Asisten por parte del Ayuntamiento: 
 
Tte de Alcalde Delegada del Área de Acción Social, Igualdad y Participación, María Teresa Sánchez 
Caro. 
Coordinadora de Atención Ciudadana, Nuria Sanz Mateos. 
Técnico del Servicio de Participación Ciudadana, Juan José Delgado Rueda. 
Técnico del Servicio de Cooperación y Voluntariado, Josefa Crespo Ruiz. 
Gerente del Grupo Energético de Puerto Real (GEN), Félix Taboada. 
 
Ciudadanía asistente: 12 personas (promedio durante el transcurso de la asamblea) 
 
D. Juan José Delgado da comienzo a la Asamblea a las 18.10 horas, agradeciendo la asistencia a la 
asambea, pasando a abordar el orden del día.  
 
PUNTO 1: Presentación de la estructura, organización, competencias y funcionamiento Grupo 
Energético de Puerto Real, SA (GEN) (Anexo I) 
 
 
Toma la palabra el Gerente de GEN quien apoyado de una elaborada presentación, explica que el 
Grupo Energético al que representa es el resultado de la fusión de las distintas empresas municipales: 
Apresa 
Apresa 21 
Depureal 21 
GEN 
 
Explica que se trata de una Sociedad de capital íntegramente municipal que cubre prácticamente el 90% 
de los servicios operativos del municipio: 

 Aguas y energía 
 Abastecimiento hidráulico 
 Depuración de aguas 
 Saneamiento 
 Alumbrado 
 Eficiencia energética 
 Medio-ambiente 
 Mantenimiento de parques infantiles y jardines 
 Limpieza viaria 
 Limpieza de playas 
 Recogida de residuos 
 Otras 
 Telecomunicaciones 
 Apoyo informático 

 
Explica que la gestión del Grupo está subordinada a una estructura orgánica, en cuya cúspide se 
encuentra la Corporación en Pleno del Excmo. Ayuntamiento, cuando se constituye en “Junta General” 
presidida por su Alcalde. Desde este órgano se trazan las líneas fundamentales que racionalizan la 
gestión del Grupo. 
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Pone en nuestro conocimiento que la mecánica de trabajo con la que responde el Grupo a las 
necesidades municipales, se denominan “encomiendas de gestión” y que dichas encomiendas 
determinan el marco de actuación de las diferentes mecánicas operativas. 
 
 
Pone de relieve las importantes carencias del grupo como consecuencia de un importante déficit en los 
recursos humanos, circunstancia que escapa a las capacidades del GEN y del propio Ayuntamiento que 
actualmente ha perdido la capacidad legal de contratación de trabajadores, como consecuencia del 
volumen de la Deuda. Actualmente en el turno de mañana hay un máximo de 17 personas limpiando 
toda la población. No obstante y en previsión de una próxima relajación de la norma, prevén el 
incremento de sus recursos en 32 trabajadores (28 operarios y 4 conductores), aunque todavia no es 
posible. 
 
Tras finalizar la exposición, varios asistentes transmiten quejas sobre la falta de limpieza existente en la 
barriada, calles sucias, jaramagos, cucarachas y ratas, así como la forma de proceder de los barrenderos 
asignados a la zona. Tambien exponen la falta de baldeo de las calles y el malestar de no existir turno de 
noche para la recogida de residuos. 
 
Sobre la poda de árboles, D. Félix Taboada explica que la va a realizar una empresa externa y que 
comenzarán por el Río San Pedro. 
 
Tambien se expresan quejas por la falta de alumbrado en algunas zonas de la barriada, a lo que 
responde D. Félix Taboada que es debido al robo de cables que se ha producido y que suponen una 
inversión de 80.000,00 € que ahora no es posible atender. 
 
 
PUNTO 2: Modificaciones al Auto-Reglamento del proceso de Asambleas de Zona.  
 
 
La Coordinadora de Atención Ciudadana explica que para el desarrollo de las asambleas de zona, se 
aprobó un auto-reglamento de funcionamiento, que una vez puesto en marcha, se aprecia que deben 
introducirse algunas modificaciones (Disponible como Anexo II): 
 

1. La edad mínima de votación en las asambleas se establece en 16 años. 
2. Las asambleas tendrán una peridiocidad trimestral. 
3. El máximo de propuestas del orden del día genérico será de 3 propuestas. 
4. El máximo de propuestas del orden del día específico marcado por la comisión permanente será 

de 3 propuestas. 
5. Se podrán crear grupos de trabajo específico para tratar temas concretos. 
 
Proceso de priorización de propuestas dictaminadas como viables y cuya ejecución dependa de 
contenido económico: 
1. Se presentarán todas las propuestas, con imágenes y una valoración económica de las mismas. 

Procediéndose a realizar  una breve explicación del sentido de cada una de ellas. 
2. Se facilitará la posibilidad a miembros de una asamblea de zona distinta a defender alguna de 

ellas. 
3. La método para la priorización de las propuestas será : 
4. Los asistentes numerarán  las propuestas según su orden de preferencia (con un mínimo de 10) 
5. Cada persona podrá entregar sólo una hoja de votación en el total de asambleas, para ello se 

registrarán los votantes, previamente acreditados mediante DNI. 
6. El voto será personal e intransferible. 

Recuento: 
1. Cada número tiene asignada una puntuación, así el 1 tendrá la puntuación más alta, y un punto 

menos el 2 y así consecutivamente. 
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2. Procediéndose a la suma de las puntuaciones obtenidas por cada propuesta.  
3. El recuento lo hará un trabajador o trabajadora  del ayuntamiento junto con uno de los  

miembros de la Comisión Permanente de Participación de la zona correspondiente o en su 
defecto con un ciudadano o ciudadana voluntaria de la propia asamblea. 

4. El resultado se anunciará al final de la asamblea. 
 
Algunos asistentes exponen si sería más adeacuado hacer la priorización de las actuaciones en relación 
con el número de personas censadas en cada zona que fuera afectada por las mismas, a lo que contesta 
Dña. María Teresa Sánchez Caro que todas las personas que voten tendrán que puntuar todas las 
actuaciones propuestas no solo las de su zona. 
 
Tras un turno de intervención y debate, la Asamblea de Zona Río San Pêdro, acuerda, sin ninguna 
intervención en contra, aprobar la propuesta de modificaciones al Auto-reglamento del proceso de 
Asambleas de Zona. 
 
 
ASUNTOS ESPECÍFICICOS 
 
 
PUNTO 1º.- Diversificación del uso del Centro Cívico Río San Pedro. 
 
Toma la palabra el representante de zona D. Jose Antonio Montilla y explica que la propuesta que se 
presenta es para que se pueda usar un espacio del centro entre varias asociaciones, y que los mismos 
vecinos puedan participar en la gestión, a lo que Dña. María Teresa Sánchez Caro dice que se está 
trabajando en un nuevo reglamento de cesión de espacios para dar solución a estas peticiones.  
 
Tambien se pregunta en la asamblea sobre la disponibilidad de los locales municipales que existen en el 
Río San Pedro y que están realizando actividades distintas de las propias de una asociación, a lo que 
responde Dña. Nuria Sanz Mateos que no son de titularidad municipal sino de la Junta de Andalucía. 
 
Se pide expresamente por varios vecinos que la Unidad Administrativa del Centro Cívico Río San Pedro 
continúe y no se elimine, además de denunciar la falta de mantenimiento de los ordenadores existentes, 
no solo en el Centro sino en la Biblioteca y en la Casa de la Juventud, además de falta de personal. 
 
Tras un turno de intervención, la Asamblea de Zona Rio San Pedro, sin ninguna intervención en contra, 
aprobar la propuesta de Diversificación del uso del Centro Cívico Río San Pedro. 
 
PUNTO 2º.- Reparación de acerado de la Barriada Río San Pedro. 
 
 
Toma la palabra el representante de zona Sr. Montilla y propone que se cree un grupo de trabajo para 
valorar programación para arrelar el acerado, los árboles que tapan las luces y todo los que se quiera 
plantear, por ejemplo el tramo de acerado en calle Costa Rica que está muy peligroso además de faltar 
una farola que se cayó, asunto que la Sra. Sanz informa que se trasladará a GEN. 
 
Dña. María Teresa Sanchez Caro informa que estos temas se tratan en la comisión de viabilidad en la 
que los representantes de zona se reunen con lo técnicos municipales para trabajar conjuntamente en la 
solución de los problemas. 
 
Un asistente pregunta sobre quien a decidido los puntos a tratar en esta asamblea, a lo que responde la 
Coordinadora del Área que han sido remitidos por el representante de zona. A continuación el Sr. 
Montilla expone al respecto que habría que elegir a otros representantes de zona, ya que Dña. Rosa 
Huerta no puede participar y por cuestiones laborales él tampoco podrá proximamente. Una vez 
explicadas las funciones que corresponden a los representantes de zona establecidas en el reglamento, 
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se eligen tres representantes de la zona Río San Pedro, ademas de contar con la colaboración de. Sr. 
Montilla mientras  le sea posible: 
 
D. Ángel Galán 
Dña. Azucena Fernández Rodríguez 
Dña. Raquel Rodriguez Partido 
 
Tras un turno de intervención, la Asamblea de Zona Rio San Pedro, sin ninguna intervención en contra, 
aprobar la propuesta de reparación de acerado de la Barriada Río San Pedro. 
 
 
 
 
Sin más asuntos que tratar se levanta la reunión cuando son las 20:30 horas. 
 
 
 
 
 Vº Bº la Tte. Alcalde      La Coordinadora Atención Ciudadana  
 
 
 
 
 
 
Dña. María Teresa Sánchez Caro     Dña. Nuria A. Sanz Mateos 
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ANEXO 1 
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ANEXO II 
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